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RESOLUCION N" 670 /2.023.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASLADO TEMPORAL (COMISIÓry, DE LA
SEÑqRA SULLY MARLENE GqNZÁLEZ LAMBARE, FUNCIuNARIA PERMANENTE
DEL INSTITUTO LARAGUAYO DE TECNOLO$í¿, ¿,en¿,RIA gprA), AL MINISTERIO
DE SALUD pÚnttC¿, Y BIENESTAR SOCTAL (MSry,BS) .

Asunción, 2l de diciembre de2023

VISTA: La Nota MSPyBS/D.G.R.R.H.H N" 245112023, de fecha 30 de noviembre
del año en curso, por la cual el señor Ministro Sustituto del Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS), Dr. Ángel José Ortellado
Maidana, solicita el traslado temporal (comisión) de la señora Sully
Marlene Gonzáiez Lambaré, con C. I. No 3.661.352, funcionaria
permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), a efectos
de que la misma preste servicios en el Centro de Salud de Yabebyry - VIII
Región Sanitaria, Departamento de Misiones, como Asistente
Administrativo, del 2 de enero al 31 de diciembre de 2024 (Expte. MEU
t26112023),y;

CONSIDERANDO: Que, la citada funcionaria ha expresado por escrito, su parecer favorable,
con referencia alapresente solicitud de traslado temporal.

Que, el Departamento de Asuntos Administrativos de la Dirección de
Asesoría Jurídica en su Dictamen D. A. A. No 126123 de fecha 2l de

diciembre del año en curso, expresa, que: "el análisis rcalízado a la Nota de

pedido de Comisionamiento de la Sra. Sully Marlene González Lambaré,
con C.I. N" 3.661.352, funcionaria permanente del Instituto Paraguayo de

. *e L._?¡ Tecnología Agraria (IPTA), para que la misma cumpla funciones en el

"",{{ §F{emR ffii.1, Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS), la Ley N'
, '--§,. Bi.Egf 

eir-i''" L626/00, la Ley N"7050/2023, el Anexo A al Decreto 8759/2023, y el
,.:'' Dictamen DGAJ N" 1.181/16 de la Secretaria de la Función Pública, esta

6.ffiffi &Wú,#i;:ff ,:',;'tr::!:,:;#X:;:';;:f :';;'*,ííri,,!:*í,:'f
"& B-gh-ujs YWscal no se puede hacer caso omiso al Dictamen DGAJ/SFP N" 1.181/16
"Ár*-.,+ {'{1,.i¡ i.¡
r'¿E: r : ' i " ' " que entre otras cosas dice "Asimismo en el traslado debe tenerse en cuenta

que debe existir igual carga horaria a ser cumplida en el OEE de origen y
en el de destino, dado el Art. 59o de la Ley 1.626/00, que taxativamente

;,,1)llA establece 40 horas semanales para los servidores públicos, motivo por el
cual se recomienda que la carga horaria a ser cumplido por la Sra, Sully

zdlez Lamburé, con C.I. N" 3.661.352, sea la establecida en
tIC. Al respeclo también se debe de tener en cuenta lo dispuesto en el

N' 11783/2001 Por el cual se reglamenta el artículo 59'de la ley
N" 1626/00 de lafunción pública., el cual
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nnsotactów N" 670 /2.023.-

pOR I-4 CUAL SE AUTuRIZA EL TRASLADI TEMPuRAI ¡coutstÓN¡, DE LA
snñOn¿, SULLv MARLENE eoNzÁtgz tlun¿,nÉ, FUNCIoNARIA PERMANENTE
DEL INSTITUTI pARAGUAyo DE TECNoLoefu¿,enlRrA (Prq,AL MINISTERIo
DE xALUD púnuc¿, y BIENESTAR socIAL (MSry,BS¡

Artículo 2.- Las dependencias del Poder Ejecutivo podrán fijar horas
extraordinarias de trabajo acorde a la naturaleza de las mismas en las
condiciones previstas en el Artículo 59 de la Ley N" 1626/2000. -

Artículo 3.- Las instituciones que cumplen una función de interés social
inmediato y que por la naturaleza del trabajo que realizan no puede regirse
por el horario general establecido en el presente decreto podrán fijar
horarios especiales de trabajo, fuera del horario general, inclusive los días

sábados y feriados hasta cubrir las cuarenta horas semanqles conforme con

lo previsto en el Artículo 59 primera parte de la citada ley incluidas las
horas extraordinarias, atendiendo a las necesidades del servicio que

presten y a la naturaleza de la actividad que cumplan( ... ).-

Por otra parte, el Anexo A del Decreto N' 8759 Por el cual se reglamenta
la Ley N'7050 del4 de enero de 2023 que aprueba el Presupuesto General
de la Nación paru el ejercicio fiscal del año 2023, dispone cuanto sigue en

su Dentro del marco legal vigente de la
movilidad laboral, se autoriza el Traslado Temporal, por el cual se dispone

el cambio de sede de funciones del personal nombrado de una Entidad de

origen a otra Entidad de destino, autorizado por resolución u otra
disposición legal insfitucional, tanto en la Entidad de origen como de

destino. tnc, a) Durución: por tiempo determinado dentro del período del
Ejercicio Fiscal vigente. En caso de continuarse dicho traslado temporal,
por más tiempo del establecido en la resolución respectiva, las resoluciones

u otras disposiciones legales institucionales que autorizan el traslado

temporal del personal deben ser renovadas dentro del primer semestre del
presente Ejercicio Fiscal, o antes del cumplimiento del término establecido

en la resolución respectiva, cuando dicho traslado temporal hubiera sido

dispuesto por un periodo que exceda un Ejercicio Fiscal.

En caso de necesidad de interrumpir el traslado temporal será necesario,

según la Entidad que requiera de dicha medida, una resolución
institucional de la Entidad de destino, que será comunicada a la Entidad
origen, con copia a la SFP ... "

,,.83§S,*#Wffi"r;:;:#';';!i',r:;"H' cargo de

ser
0\te;\r:;a "Ooralmente 

... ,,
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PoR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASLADO TEMPORAL (COMISIÓN, DE LA

SÑIRA SULLY MARLENE GqNZÁLEZ LAMBARÉ, FUNCIONARIA PERMANENTE

DEL INSTITUTy PARAGUAYO DE TECNOLOGúA AGRARIA (IPTA), AL MINISTERIO

DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL (MSPYBSL

lnc. e) Régimen uplicable a sunciones: Para el Eiercicio de sus funciones,

tos funcioiarios que se hallen trasladados temporalmente se regirán por las

disPosiciones... ...

W:¿i:;'###"i!;ffi 
:'::Ti"":'{;Y;;"#.;?;'#'1i

l) La Entidad de Destino instruirá sumario administrativo al funcionario

iue fuese trasladado temporalmente, quedando la aplicación de la sanción

a cargo de la Máxima Autoridad de Origen.

2) La Entidud de origen por su parte, en el acto administrativo de

áprobación del trasladi temporal, di,spondrá ql¿e, en caso de instrucción de

sumario al .funcionario, initruido por el OEE de Destino, se aplicará la

sanción diipuesta en el trámite sumarial, a fin de preservar el interés

público.

También, se debe cJe tener en cuenta lo establecido en la Constitución

Nacional de la República itel Paraguay, el cual establece en su Cupítulo

III De la lgualclai, Articulo 47.- De las Garantías de la lgualelad, numeral

). La igualdad para-el acceso a las funciones públicas no electivas' sin más

requisito que la idoneidad..."

YlaLeyN'6622/20QUEESTABLECEMEDIDASDE
RACIONALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO, el cual dispone cuanto

sigue en su Artículo 5.- TRASLADOS Y COMISIONES DE TRABAJO.

En et marco de aphcación de la movilidad laboral, no se podrá realizar el

i,'," 
:' "' i o entidad i otrr distinta, cuando no concuercJe la naturalezay necesidades

' i de la institución de destino con el perfil profesional del funcionario'

En atención a las normativas citadas, la Sra, Sully Marlene GonZález

r0 i

I

j
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nssotactÓN N" 670 /2.023.-

pOR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASLADO TEMPORAT (COpttStÓN, DE L/l-
'sgÑon 

q SULLr MARLENE eONzÁtnz uMBAnE, FUNCIONARA PERMANENTE

DEL TNSTITUTy pARAGUAyo DE TEcNoloefuren¿,Ra (prA),AL MINISTERIO

DE *ALUD púst tc,l Y BIENESTAR socIAL (MSry'BS).

eue,laDirección de Asesoría Jurídica por MEU N" 126112023, adjunto

ñi"tu-"n D.A.A. N" 72612023, por todo lo expuesto, éste Departamento

de Asuntos Administrativos, reiomienda hacer lugar a lo solicitado y

posteriormente proseguir con los trámites requeridos para el acto

o;:i;"1;;Í,:r:'';::;#,?,-;:Hi;:;'::í'"¿.f:K':'::;#',.',;:;'u!,i,IT,

coriespondiente ejercicio fiscal 2024, temite el expediente de referencia a

la Diiección de Seqetaria General, paru la emisión de la resolución

correspondiente.

poR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3'788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTIT1TO PARAGUAY7 DE TECNOLOGIA AGRARA (PrA)

^R,E,SUELVE:

Artículo 1". - AUTORIZAR, el traslado temporal (comisión), de la señora SuW Marlene

Gonzálezlambaré, con C. i. N" i.0ef.352, funcionaria permanente de1

Instituto Paraguayo áe Tecnolo gía Agraria (IPTA), al -{inisterio 
de Salud

públicay Bienestar Social (MSpVg», del2 de enero al31 de diciembre de

2OZ4 de conformidad a 1o señalado en el Exordio de lapresente Resolución.

Artículo 2",- ESTABLECER,que la funcionaria citada en el afiículo 1o se regirá por el

sistema de regisirá de asistencia vigente en el Ministerio de Salud Pública y

Bienestar Soóiat (MSPyBS), ,u, dirposiciones en cuanto a la tolerancia y

otros qiterios que dicha Secretaría dé Estado aplique al respecto_, debiendo

el MSpyBS, a través de su Dirección de Gestión de Talento Humano o

equivalénte, remitir copia autenticada de su registro de asistencia, con la

correspondiente aclaiación de eventuales inegularidades en el

, r,: s0l{}r'r.];6§¡$iTion y el reintegro inmediato del personal trasladado a su puestorfe

,u''' I;;'a.;,'r;$BÚ4o. En caso de que el Ministerio de Salud Pública y Bienestar:#,i

cumplimiento del horario de trabajo, dentro de los 5 (cinco) días hábiles

siguientes al mes vencido, a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las

Personas del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA). E'l

n""t'"ffi§1,'nii it re*itá o no 
",r"rt. 

con Reg!rypntg,lnt".tto t" aplicaf/lo

establecido en el Reglamento Interno
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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASI-|DO TEMPORAL (COMISIÓry' DE 4
sl*on q SULLY MARLENE GnNZÁLEZ I-AMBARÉ, FUNCIuNARa PERMANENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOefu,len lRA gPrAL AL MINISTERIO

DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCAL MSN'BSI

Artículo 3o. - DISPONER, QUe, en caso de instrucción de sumario a la señora Sully

Marlene González Lambaré, por el Ministerio de Salud Pública y

Bienestar Social (MSPyBS), se aplicará la sanción dispuesta en el trámite

sumarial, a fin de preservar el interés público'

Artlculo 4". - 1DMUNICA& a quienes corresponda y cumplido arc

ffin Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136
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